
  

Factura: 002-002-000025450 

dl DA 
20171701044P00336 

NOTARIO(A) URSULA IVANOVA SOLA COELLO 

NOTARÍA CUADR, 

  

¡GÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

        

EXTRACTO 

¡[Escritura N*: 120171701044P00335 

ACTO O CONTRATO: 
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES ENLÍNEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [10 DE FEBRERO DEL 2017, (11.16) 

'OTORGANTES 
OTORGADO POR A 

$ sd Sa Bocumento de Ho: ica Porsona que lo Persona Nombres/Razón social Tipo interdininoto aaa identificación [Pecionatidad| Calidad recita 

SANGOQUIZA CAIZATOA LUIS [POR SUS PROPIOS EDU! y ECUATORÍA | SOCIO( Natural ENRIQUE DERECHOS CÉDULA 1703788081 [ua A) 

GARCIA ORTIZ MANUEL. POR SUS PROPIOS CÉDULA 723036876 O Natural NSELES beñechos CÉDULA r2soa6876 — [PERUANA 12) 

VEGA CEDEÑO JORGE POR SUS PROPIOS a 7 SOCIO( Natural RICARDO DERECHOS CÉDULA 1307482077 Era A) 

ara ISANGOQUIZA OROZCO DANNY [POR SUS PROPIOS a ds04ddE SOCIO, Natural. [SANTIAGO bERECHOS CÉDULA DN > 

AFAVOR DE 
2 AS iia Bocumento de Ño. ra da Persona que Persona Rombres/Razón social Tipo interviniente ade identiñesción | Nacionalidad] Calidad aerea 

UBICACIÓN 
Provincia Tantón Parroquia 

PICHINCHA. (QUITO, ALANGASÍ 

DESCRIPCION DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES. — [PROCESADORA GESTIÓN DE DESECHOS OIL.NATURA CIALLTDA 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: z000 
  
  

   
NOTARIO(A) URSULA IVANOYVA. SOLA COELLO 

AA 
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

  

  

   



  

  f 

Dirección Matriz: 

Dirección Sucursal: 

URSULA IVANOVA SOLA COELLO 

NOTARIA CUADRAGESIMA CUARTA - PICHINCHA - QUITO 

AV. ILALO 54-372 Y 3RA, TRANSVERSAL(ENTRE RIO 
AMAZONAS Y RIO PASTAZA VÍA AL TINGO SOBRE EL 
PUENTE NUEVO) 

OBLIGADO A LLEVAR CONTABILIDAD NO 

  

R.U.C.: 0400933180001 

FACTURA 

No. 002-002-000025450 

NÚMERO DE AUTORIZACIÓN 

1002201701200200200002545004009331804 

FECHA Y HORA DE 
AUTORIZACIÓN 10/02/2017 11:21:16.000 

AMBIENTE: PRODUCCION 

EMISIÓN: NORMAL 

CLAVE DE ACCESO 

1002201701040093318000120020020000254500000107812 

UDI)     
  

  

Razón Social / Nombres y Apellidos: LUIS ENRIQUE SANGOQUIZA CAIZATOA RUC/Cl: 1703788081 

  

  

  

          

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Fecha Emisión: _ 10/02/2017 Guía Remisión: 

Cod. Cod s s a A Cant Descripción Precio Descuento Precio Principal | Auxiliar Istria E 

1. [CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LÍNEA 262.52] o 262.52 

SUBTOTAL 14% 282.52 

Información Adicional ¡SUBTOTAL 0% 9.00 

Matrizador KAREN ALEXANDRA AGUILAR NOVILLO SUBTOTAL No objeto de IVA 0.00 

262.52 
NÚMERO DE LIBRO 20171701044P00336 BUBIOTAESINMEVESTOS: 

DESCUENTO 9 
Email Cliente espartacol53G hotmail com ICE 0.00 

TELÉFONO 3880827 NA 14% 36.75 

CELULAR 0969032693 PROPINA 0 

IVALOR TOTAL 299.27             

  

FORMA DE PAGO VALOR PLAZO TIEMPO 
    5107 79b8,218 (71687 

  

299.27 
   



ESCRITURA PÚBLICA No. 20171701044P00336 

Factura No.: 002-002-000025450 

    NOTARIA CUADRAGESIMA CUARTA e 

TON O 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

PROCESADORA GESTIÓN DE DESECHOS OIL-NATURA CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: SANGOQUIZA CAIZATOA LUIS ENRIQUE Y 

OTROS. 

CAPITAL: USD 500.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy diez de Febrero 

del dos mil diecisiete , ante mí, DOCTORA URSULA IVANOVA SOLA 

COELLO, NOTARIA CUADRAGESIMA CUARTA del cantón QUITO, 

comparecen a constituir la compañía PROCESADORA GESTIÓN DE 

DESECHOS OIL-NATURA CIA.LTDA., el/la señor(a) SANGOQUIZA 

CAIZATOA LUIS ENRIQUE, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales 

derechos; el/la señor(a) GARCIA ORTIZ MANUEL ANGELES, de nacionalidad 

PERUANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus 

propios y personales derechos; el/la señor(a) VEGA CEDEÑO JORGE RICARDO, 

de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la 

ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) 

SANGOQUIZA OROZCO DANNY SANTIAGO, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de QUITO, 

por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, 

hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en



virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia 

debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí el/la 

Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, 

libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es 

como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañía de Responsabilidad 

Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 

Nombres y Nacionalidad |Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

  

  

SANGOQUIZA ECUATORIANA CASADO QUITO 
CAIZATOA LUIS 
ENRIQUE 

GARCIA ORTIZ PERUANA CASADO QUITO 
MANUEL ANGELES 

VEGA CEDEÑO ECUATORIANA SOLTERO QUITO 
JORGE RICARDO. 

SANGOQUIZA ECUATORIANA SOLTERO QUITO 
OROZCO DANNY 
SANTIAGO 

  

  

                
SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (D). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es PROCESADORA GESTIÓN DE DESECHOS OIL-NATURA 

CIA.LTDA.. Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio principal de la 

compañía es QUITO provincia PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales 

o establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto.- El objeto de la compañía 

consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LAS



  

SERVICIOS, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, EXPORTACIÓN; 

INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIÓN 

Y DESARROLLO, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 

INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, 

IMPORTACIÓN DE LA ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA. PARA 

CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE 

ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y 

CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES ECUATORIANAS Y QUE 

TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En cumplimiento de su objeto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 

4%.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de CINCUENTA años, 

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (II). Del 

Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las participaciones.- El Capital 

Social es de QUINIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

QUINIENTOS participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de UN 

dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una. Título 

Tercero (1D. Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (69).- Norma 

general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de socios, y su 

administración al Gerente General y/o al Presidente, según corresponda. La 

representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General 

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal 

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por 

el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, 

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El



plazo de duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo 

ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta. Artículo Octavo (89).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, 

del quórum de instalación y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto en la 

Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 

109).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se 

establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

  

  

  

  

SOCIAL. 

Nombre de los [Número de Capital Capital Capital por 
socios Participacione [suscrito pagado pagar 
suscriptores s 
SANGOQUIZA 200 200.0 200.0 0.0 
CAIZATOA LUIS 
ENRIQUE 
GARCIA ORTIZ 50 50.0 50.0 0.0 
MANUEL ANGELES 
VEGA CEDEÑO 50 50.0 50.0 0.0 
JORGE RICARDO 
SANGOQUIZA 200 200.0 200.0 0.0 
OROZCO DANNY 
SANTIAGO 
TOTALES 500 500.0 500.0 0.0               

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6%) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) SANGOQUIZA OROZCO DANNY 

SANTIAGO, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

SANGOQUIZA CAIZATOA LUIS ENRIQUE, respectivamente. SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los



    
    

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente ci 

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLAR 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mi el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE.



Firma Socios: 

     ATOA LUIS ENRIQUE 

Y) 

SANGOQUIZÁ CA!    
     

    

  

   

GARCIA ORTIZ MANUEL ANGELES 

CEDULA: 1723936876 

VEGA CEDEÑO JORGE RICARDO 

SANGOQUIZA OROZCO DANNY SANTIAGO 

CEDULA: 0604246793 a 

DOCTORA URSULA IVA) SOLA COELLO 

Identificacion: 0400933180



  

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

a Dirección General de Registro Ci 
Identificación y Cedulaci 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

      

N? de certificado: 175-007-68268 

  

              
175-01 

    Mi 
      

268 

  

      

Número único de identificación: 1703788081 

Nombres del ciudadano: SANGOQUIZA CAIZATOA LUIS ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 19 DE OCTUBRE DE 1953 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PROFESOR EN GENERAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: OROZCO MARTHA 

Fecha de Matrimonio: --------—- 

Nombres del padre: SANGOQUIZA CESAR 

Nombres de la madre: CAIZATOA MARIA 

Fecha de expedición: 10 DE OCTUBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 10 DE FEBRERO DE 2017 

Emisor: URSULA IVANOVA SOLA COELLO - PICHINCHA-QUITO-NT 44 - PICHINCHA - QUITO 

   Diga sign8d b; 
OSWALDO TI 
Date: 2017.02. 12 ECT 

-—, Reason: Firma Elfcirónica 
Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 
Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec



  

na 

     

    

A cosa Óñ 
; a ¿170378808-1 043 cd 1043 - g ¡ENGOOUIZA CAIZATOR ENRIOUE e RIOBAMBA 

USD: 0 
"TENA cumoencimcna - 00771 

10/10/2018 16:17:19 00 

  

NOTARIA CUADRAGESIMIA 
CUARTA DEL CANTON QUITO 
ARTICULO DIÉCIOIID DE LALEY NOTARIAL DOY 
   
   

    QUIN A 

NOTARIA IIAACESMA a 
7 .      



e REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

BO ÉivL 

  

  

      

8 
Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 
Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 

* de 1 175-007-68150 

        

  

                      

  

Número único de identificación: 1723936876 

Nombres del ciudadano: GARCIA ORTIZ MANUEL ANGELES 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: PERÚ/PERÚ 

Fecha de nacimiento: 15 DE JUNIO DE 1984 

Nacionalidad: PERUANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MENDOZA LEIVA JULIET ARIANE 

Fecha de Matrimonio: 8 DE ABRIL DE 2016 

Nombres del padre: GARCIA IDROGO MANUEL 

Nombres de la madre: ORTIZ MEJIA FAUSTA CELIA 

Fecha de expedición: 3 DE AGOSTO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 10 DE FEBRERO DE 2017 

Emisor: URSULA IVANOVA SOLA COELLO - PICHINCHA-QUITO-NT 44 - PICHINCHA - QUITO 

     Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente



  

  
008 - 0273 
Noleno De cemecaco 1723936876 

RCIA ORTIZ MANUEL ANGELES 

  

  NOTARIA CUADRAGESIMIA 
CUARTA DEL CANTON QUITO 
ARTICULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL: DOY 

FE QUE LA COPIA QUE ANTECEDE CORRESPOLOR 
ALORIGITAL QUE MEFOE PRESE! ze      'NTADO El       

    

  

  

HECOO! DEVOTACIÓN 
SECCIONALES 23-FE8-2014



pu REPÚBLICA DEL ECUADOR YA ici esti 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1307482677 
O 

Nombres del ciudadano: VEGA CEDEÑO JORGE RICARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

  
Fecha de nacimiento: 10 DE NOVIEMBRE DE 1972 

Nr Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
      

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: --———- == 

Fecha de Matrimonio: -----—--——- 

Nombres del padre: VEGA JORGE EDUARDO 

Nombres de la madre: CEDEÑO PRUDENCIA GRACIELA 

Fecha de expedición: 25 DE AGOSTO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 10 DE FEBRERO DE 2017 

Emisor: URSULA IVANOVA SOLA COELLO - PICHINCHA-QUITO-NT 44 - PICHINCHA - QUITO 

    

      

  

. e ¿ATE-007. Digitally si N? de certificado: 178-007-68200 OSWALoO 1: 
Date: 2017.02 

2 A -—, Reason: Fil 
Location: Ecuador 

178-007-68200 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https:/Jvirtual.registrocivil.gob.ec 

  

  

        

  

                                

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente



  

  

NOTARIA CUADRAGESIMA. 

CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

ARTICULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL: DOY 
FE QUE LA COPIA QUE ANTECEDE coREsPOJDR 

n ESENTADO ENS         

   



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
pa REPÚBLICA DEL ECUADOR 44 cación y cxdaacón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0604246793 
0604246793 

Nombres del ciudadano: SANGOQUIZA OROZCO DANNY SANTIAGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento 

ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU   

Fecha de nacimiento: 25 DE FEBRERO DE 1986 

  

      Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ------- 2 

Fecha de Matrimonio: ----——---- 

Nombres del padre: SANGOQUIZA LUIS ENRIQUE 

Nombres de la madre: OROZCO MARTHA CECILIA 

Fecha de expedición: 19 DE FEBRERO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 10 DE FEBRERO DE 2017 

Emisor: URSULA IVANOVA SOLA COELLO - PICHINCHA-QUITO-NT 44 - PICHINCHA - QUITO 

  

    

   

N? de certificado: 178-007-68238 ol italy signo 

! Date: 2017.02. E 
—) Reason: Firma Eldci 

| Location: Ecuador 

178-007-68238 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 
Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 

          

    

                  

  

  Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente



    

  

>
 
E
 

Ll
 

ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

043 - 0067 0604246793 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

SANGOQUIZA OROZCO DANNY SANTIAGO 

    

CHIMBORAZO 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN — 2 
RIOBAMBA. VELASCO 

so o 
CANTÓN PARROQUIA ZONA 

/ sE 
Pm AE DE 

  

NOTARIA CUADRAGESIMA 
CUAATA DEL CANTON QUITO 
ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL: DOY 

FE QUE LA COPIA QUE ANTECEDE CORRESPOJOS 
(TADO EN) 

enla       
      > pra, Úrsula 1/Solá Coello, Msc 

SIMA CUARTA 
 



== 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 08/02/2017 12:00 AM 
NÚMERO DE RESERVA: 7756406 
TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0704898725 AGUILAR NOVILLO KAREN ALEXANDRA 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —PROCESADORA GESTIÓN DE DESECHOS OIL-NATURA CIA.LTDA. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

OPERACION PRINCIPAL 

OPERACION COMPLEMENTARIA 

OPERACION COMPLEMENTARIA 

OPERACION COMPLEMENTARIA 

>ERACION COMPLEMENTARIA 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD 

E38 

E3811.00 

E3821.01 

E3821.02 

E3830.01 

E3830.02 

RECOLECCIÓN DE DESECHOS SÓLIDOS NO PELIGROSOS (BASURA) EN UNA 
ZONA DELIMITADA: RESIDUOS DE HOGARES Y EMPRESAS POR MEDIO DE 
CONTENEDORES; DESECHOS RECUPERABLES MEZCLADOS DE MATERIALES 
RECICLABLES; ACEITES Y GRASAS USADOS EN LA COCINA; DESPERDICIOS 
COLOCADOS EN LUGARES PÚBLICOS; DESECHOS DE ACTIVIDADES 
PROVENIENTES DE LA CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN, RECOLECCIÓN Y 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS; DESECHOS PRODUCIDOS POR FÁBRICAS 
TEXTILES. INCLUYE LA GESTIÓN DE ESTACIONES DE TRANSFERENCIA DE 
DESECHOS NO PELIGROSOS. 

ACTIVIDADES DE OPERACIÓN DE RELLENOS SANITARIOS PARA LA 
ELIMINACIÓN DE DESECHOS NO PELIGROSOS; ELIMINACIÓN DE DESECHOS 
NO PELIGROSOS MEDIANTE COMBUSTIÓN O INCINERACIÓN O POR OTROS 
MÉTODOS, CON O SIN PRODUCCIÓN RESULTANTE DE ELECTRICIDAD O 
VAPOR, COMBUSTIBLES SUSTITUTIVOS, BIOGÁS, CENIZAS U OTROS 
SUBPRODUCTOS PARA SU UTILIZACIÓN POSTERIOR, ETCÉTERA. 

ACTIVIDADES DE TRATAMIENTO DE DESECHOS ORGÁNICOS PARA SU 
TRANSFORMACIÓN. INCLUYE LA PRODUCCIÓN DE COMPOST CON 
DESECHOS ORGÁNICOS. 

ACTIVIDADES DE PROCESAMIENTO DE DESPERDICIOS Y DESECHOS 
METÁLICOS Y NO METÁLICOS Y DE OTROS ARTÍCULOS PARA 
CONVERTIRLOS EN MATERIAS PRIMAS SECUNDARIAS, NORMALMENTE 
MEDIANTE UN PROCESO DE TRANSFORMACIÓN MECÁNICO O QUÍMICO; 
RECUPERACIÓN DE MATERIALES DE CORRIENTES DE DESECHOS: 
SEPARACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE MATERIALES RECUPERABLES DE 
CORRIENTES DE DESECHOS NO PELIGROSOS (BASURA); SEPARACIÓN Y 
CLASIFICACIÓN EN CATEGORÍAS DISTINTAS DE MATERIALES 
RECUPERABLES MEZCLADOS COMO: PAPEL, PLÁSTICOS, LATAS DE BEBIDAS 
USADAS, Y METALES. ENTRE LOS PROCESOS DE TRANSFORMACIÓN 

RECUPERACIÓN DE METALES QUE CONTIENEN LOS DESECHOS DE 
MATERIAL FOTOGRÁFICO; POR EJEMPLO, SOLUCIÓN FIJADORA, PELÍCULAS 
O PAPEL FOTOGRÁFICO; RECUPERACIÓN DE PRODUCTOS DE CAUCHO, 
COMO LLANTAS USADAS, PARA OBTENER MATERIAS PRIMAS SECUNDARIAS; 
CLASIFICACIÓN YNODULIZACIÓN DE PLÁSTICOS PARA PRODUCIR MATERIAS 
PRIMAS SECUNDARIAS PARA LA FABRICACIÓN DE TUBOS, MACETAS, 
BANDEJAS DE CARGA Y PRODUCTOS SIMILARES; PROCESAMIENTO 
(LIMPIEZA, FUSIÓN, TRITURACIÓN) DE DESECHOS DE PLÁSTICO O CAUCHO 
PARA CONVERTIRLOS EN GRÁNULOS; TRITURACIÓN, LIMPIEZA Y 
CLASIFICACIÓN DE DESECHOS DE VIDRIO; TRITURACIÓN, LIMPIEZA Y CL 
PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN 
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